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DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 44 2022.

1 k SEP 2022

C A '

LEGíi I A 1

;v. SI

D

GNES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del^glamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la

Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el

artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la

Federación.

Para modificar el artículo Quinto Transitorio del Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto

Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación,

para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Quinto. Durante los diez años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada.

Quinto. Durante los cinco años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

mismos que serán Improrrogables, en

tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública
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fiscalizada, subordinada y complementaria;

dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a ios derechos de los

pueblos y comunidades Indígenas y

afromexicanos.

Ei Ejecutivo Federal Incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en ia

presentación del informe a que se hace

referencia en ia fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se

Integrará una cornislón conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;

dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre ei uso de ia facultad anterior en ia

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción iV del artículo 76.

En dicho informe deberá incluir las

acciones de cumplimiento al artículo

Séptimo Transitorio del presente Decreto.

Asimismo, el Ejecutivo Federal estará

obligado a Incluir en el Presupuesto de

Egresos las partidas presupuestarias que

garanticen el fortalecimiento de las

policías locales, cuyos recursos deberán

aumentar progresivamente en cada

ejercicio fiscal. En caso de Incumplimiento,

el plazo para el uso de fuerzas armadas en

tareas de seguridad previsto en este

artículo quedará sin efectos.

Con Independencia de lo anterior, la

Comisión Bicameraí de Seguridad Nacional

evaluará de forma anual los resultados de

la estrategia de seguridad, y las medidas

tomadas en términos del Artículo Séptimo

Transitorio, se integrará una comisión

conformada por Diputodos y Senadores

para dar seguimiento al cumplimiento del
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Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Segundad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

presente artículo.

Para tal fin, El Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.
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^  ./ ■ ■ TÍCi^lC'.
DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, f J //^ 1/^ integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la

Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el

artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la

Federación.

Para modificar el artículo Quinto Transitorio del Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto

Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación,

para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Quinto. Durante los diez años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;

Quinto. Durante los cinco años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria.
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dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se

integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

;dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se

integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.



CÁMARA O E

DIPUTADOS

LXV LtGlSLAtURA
BancadaNaranja

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE

:  i ■ .. . ci ►

L' - c
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe>,j^> ^ ^'^y/^r^ntegrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la
Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el
articulo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la
Federación.

Para modificar el artículo Quinto Transitorio del Dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto
Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de ta Federación,
para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Quinto. Durante los diez años siguientes a
la entrada en vigor del presente Decreto,
en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación
territorial, el Presidente de la República
podrá disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad pública

Quinto. Durante los cinco años siguientes a
la entrada en vigor del presente Decreto,
mismos que serán improrrogables, en
tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación
territorial, el Presidente de la República
podrá disponer de la Fuerza Armada
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de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;

dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre el uso de ia facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se

integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;

dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre ei uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en ia fracción IV del artículo 76.

Con independencia de io anterior, la

Comisión Bicamerai de Seguridad Nacional

evaluará de forma anual los resultados de

la estrategia de seguridad, y las medidas

tomadas en términos del Artículo Séptimo

Transitorio, se integrara una comisión

conformada por Diputados y Senadores

paro dar seguimiento dI cumplimiento del

presente artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Grupo ParlamentaVjo de M^ipatefíto Ciudadano
Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE

C A f.r '
Oi

LXV Llü..
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TÉCNICA

" f.

1 i SEP 2022

Con fundamento e^n los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, ^^^^lle^Zlntegrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciu^dand*, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la
Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el

artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la

Federación.

Para modificar el artículo Quinto Transitorio del Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto

Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación,

para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Quinto. Durante los diez años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;

Quinto. Durante los cinco años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

mismos que serán improrrogables, en

tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada.
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dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del Informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se

integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

fiscalizada, subordinada y complementaria;

dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

En dicho Informe deberá incluir las

acciones de cumplimiento al artículo

Séptimo Transitorio del presente Decreto.

Con independencia de lo anterior, se

integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

Para tal fin, e! Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

Grupo Pariamantario de i/lp^/ímiento Ciudadano
C á maca-dé^ i p u ta d o s

LXV Legislatura

Dodo en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.
ob LA

DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE

I  I V M

.. ía Técnica

LXV LiiGISLA1Ul<.-
14 SEP 2022

Con fundamento ̂ n los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe,^// r/h k ' integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la

Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el

artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la

Federación.

Para modificar el artículo Quinto Transitorio del Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto

Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación,

para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Quinto. Durante los diez años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;

Quinto. Durante los cinco años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;
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dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a ios derechos de ios

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del Informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con Independencia de lo anterior, se

Integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a ios derechos

humanos, así como a los derechos de ios

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción iV del artículo 76.

En dicho Informe deberá Incluir las

acciones de cumplimiento al artículo

Séptimo Transitorio del presente Decreto.

Asimismo, el Ejecutivo Federal estará

obligado a incluir en el Presupuesto de

Egresos las partidas presupuestarias que

garanticen el fortalecimiento de las

policías locales, cuyos recursos deberán

aumentar progresivamente en cada

ejercicio fiscal. En caso de incumplimiento,

el plazo para el uso de fuerzas armadas en

tareas de seguridad previsto en este

artículo quedará sin efectos.

Con independencia de lo anterior, la

Comisión Bicameral de Seguridad Nacional

evaluará de forma anual ios resultados de

la estrategia de seguridad, y las medidas

tomadas en términos del Artículo Séptimo

Transitorio, se integrará una comisión

conformada por Diputados y Senadores

para dar scguii

presente artículo.
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Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

Para tal fin, El Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

K-

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.
•  '-«i: LA

C A

D 1 i SEP 2022

o

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe. integrante del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de ta

Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el

artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Guardia Nacionai, publicado ei 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la

Federación.

Para modificar el artículo Quinto Transitorio del Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el articulo Quinto

Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación,

para quedar como sigue;

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Quinto. Durante los diez años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

en tanto la Guardia Nacionai desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;

Quinto. Durante los cinco años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;
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dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se

integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

En dicho informe deberá incluir las

acciones de cumplimiento al artículo

Séptimo Transitorio del presente Decreto.

Con independencia de lo anterior, la

Comisión Bicameral de Seguridad Nacional

evaluará de forma anual los resultados de

la estrategia de seguridad, y las medidas

tomadas en términos del Artículo Séptimo

Transitorio, se integrará una comisión

conformado por Diputados y Senadores

para dar seguimiento al cumplimiento del

presento artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE

- : cCTIVA

C A M
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1 i SEP 2022

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

Jquien suscribe, OI a integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la

Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el

artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la

Federación.

Para modificar el artículo Quinto Transitorio del Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto

Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación,

para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Quinto. Durante los diez años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;

Quinto. Durante los cinco años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

mismos que serán improrrogables, en

tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,
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dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a ios derechos

humanoS; así como a ios derechos de los

puebios y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federai incluirá un apartado

sobre ei uso de la facuitad anterior en ia

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con Independencia de lo anterior, se

integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

Para tai fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un Informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en ia conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

fiscalizada, subordinada y complementaria;

dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federai incluirá un apartado

sobre ei uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se

integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del présente

artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 20
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DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE

Palacio Legislativo de Saii'Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.

,^Cí<Va
C Á ,■
C.

1 ^ SEP 2022

S/

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe. y (^>;^¿inteerante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la
Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la
Federación.

Para modificar el artículo Quinto Transitorio del Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto
Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación,
para quedar como sigue;

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Quinto. Durante los diez años siguientes a
la entrada en vigor del presente Decreto,
en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación
territorial, el Presidente de la República
podrá disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad pública
de manera extraordinaria, regulada,
fiscalizada, subordinada y complementaria;

Quinto. Durante los cinco años siguientes a
la entrada en vigor del presente Decreto,
en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación
territorial, el Presidente de la República
podrá disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad pública
de manera extraordinaria, regulada,
fiscalizada, subordinada y complementaria;
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dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

Ei Ejecutivo Federal Incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se

integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades Indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

En dicho Informe deberá incluir las

acciones de cumplimiento al artículo

Séptimo Transitorio del presente Decreto.

Con independencia de lo anterior, se

integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.
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Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

Grupo Parlamentario de Mcmin^nto Ciudadano

Cámara de Diputaos
LXV Legislatura

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.



CAMAHA 01

DIPUTADOS
0

LXV LlGtSLATUUA

Palacio Legislativo de San Lázar(^l4 de septiembre de 202^.,j^
I-

TfCísilc'íi
DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA c i m

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 1 i SEP 2022
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE ' •

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscr¡bey^^^.¿ ^/-^v^yinteErante del Grupo Parlamentarlo de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la

Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el

artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la

Federación.

Para modificar el artículo Quinto Transitorio del Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo Quinto

Transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación,

para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Quinto. Durante los diez años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,

en tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;

Quinto. Durante los cinco años siguientes a

la entrada en vigor del presente Decreto,en

tanto la Guardia Nacional desarrolla su

estructura, capacidades e implantación

territorial, el Presidente de la República

podrá disponer de la Fuerza Armada

permanente en tareas de seguridad pública

de manera extraordinaria, regulada,

fiscalizada, subordinada y complementaria;
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dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal Incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se

integrará una comisión conformada por

Diputados y Senadores para dar

seguimiento al cumplimiento del presente

artículo.

dicha participación deberá tener un

enfoque de respeto a los derechos

humanos, así como a los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanos.

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado

sobre el uso de la facultad anterior en la

presentación del informe a que se hace

referencia en la fracción IV del artículo 76.

En dicho informe deberá incluir las

acciones de cumplimiento al artículo

Séptimo Transitorio del presente Decreto.

Asimismo, el Ejecutivo Federal estará

obligado a incluir en el Presupuesto de

Egresos las partidas presupuestarias que

garanticen el fortalecimiento de las

policías locales, cuyos recursos deberán

aumentar progresivamente en cada

ejercicio fiscal y corresponder a las

necesidades en materia de seguridad

derivadas de la información contenida en

la estrategia-^de seguridad. En caso de

incumplimiento, el plazo para el uso de

fuerzas armadas en tareas de seguridad

previsto en este artículo quedará sin

efectos.

Con independencia de lo anterior, la

Comisión Bicameral de Seguridad Nacional

evaluará de forma anual los resultados de

la estrategia de seguridad, y las medidas

tomadas en términos del Artículo Séptimo

Transitorio, se integrará uña comisión

conformada por Diputados y Sonadores
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Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

para dar seguimiento al cumplimiento del

presente artículo.

Para tal fin, El Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Segundad Pública

deberá rendir un informe cada periodo

ordinario de sesiones en el que dé cuenta

del avance en la conformación y

capacitación de los cuerpos de seguridad

civil de estados y municipios.

En caso de que el informe referido no

muestre resultados objetivos y

cuantificables derivados de la estrategia

de seguridad y uso de las fuerzas armadas,

la Comisión podrá ordenar el retiro de las

fuerzas armadas en tareas de seguridad.

Para tal efecto, el Informe deberá ser

discutido y aprobado por mayoría

calificada de los Integrantes.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.
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Diputado Santiago Cree! Miranda,
Presidente de la

Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito Diputado Salvador Caro Cabrera, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva
a la INICIATIVA QUE PROPONE LA REFORMA AL PRIMER PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"
PUBLICADO EL 26 DE MARZO DE 2019 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN.

Para modificar el artículo quinto transitorio del Proyecto de Dictamen de la
Comisión de Puntos Constitucionales a la Iniciativa con Proyecto de Decreto
por el que se propone la Reforma del Párrafo Primero del Articulo Transitorio
del Decreto de Reformas la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, Publicado el 26 de Marzo de 2019, en Materia de Guardia Nacional,
para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación
Quinto. Durante los diez años
siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la Guardia
Nacional desarrolla su
estructura, capacidades e implantación
territorial, el Presidente de la República
podrá disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad
pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación
deberá tener un enfoque de respeto a
los derechos humanos, así como a los

Quinto. Durante los diez años
siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, dicho plazo no
podrá extenderse, en tanto la Guardia
Nacional desarrolla su estructura,
capacidades e implantación territorial,
el Presidente de la República podrá
disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad
pública de manera extraordinaria,
regulada, fiscalizada, subordinada y
complementaria; dicha participación
deberá tener un enfoque de respeto a
los derechos humanos, así como a los



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

derechos de los pueblos y
comunidades indígenas.
El Ejecutivo Federal Incluirá un
apartado sobre el usó de la facultad
anterior en la presentación del informe
a que se hace referencia en la fracción
IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se
integrará una comisión
conformada por Diputados y Senadores
para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.
Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad
Pública deberá rendir un informe cada

periodo ordinario de sesiones en el que
dé cuenta del avance en la

conformación y capacitación de los
cuerpos de segundad civil de estados y
municipios.

derechos de los pueblos y
comunidades indígenas.
El Ejecutivo Federal Incluirá un
apartado sobre el uso de la facultad
anterior en la presentación del informe
a que se hace referencia en la fracción
IV del artículo 76.

Con independencia de lo anterior, se
integrará una comisión
conformada por Diputados y Senadores
para dar seguimiento al
cumplimiento del presente artículo.
Para tal fin, el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad
Pública deberá rendir un informe cada

período ordinario de sesiones en el que
dé cuenta del avance en la

conformación y capacitación de los
cuerpos de seguridad civil de estados y
municipios.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos
seguros presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

^líTsaívad^pCáro Cabrera
Grupo P^rlamentarí^ae Movimiento Ciudadano

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2022.
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